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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA PB INSERCION1I
Centros oficiales, de Madrid,?—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afip, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, }8 peseUi ; «s

mestre, 36, y un año, 72*Particulares.^-En esta Capital, llevado *domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 7a;y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente..

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción j,oo
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción^ 2,00
ídem particulares y avisos financieros. ..z... 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio,

Peseta*

Oficinas, Administración y Talleres
paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ile Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente :50 péntimos

Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Secretaria.-
—

Sección de Hacienda ción establecida en la Orden minis-
terial de -12 dé septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Jefatura de Obras Públicas de
En cump 1miento de lo que precep-

túa el último párrafo del artículo quin-
to del Reglamento de Hacienda muni-
cipal vigente, quedan expuestos al pú-
blico en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el Presupuesto ord'nario de
Gastos e Ingresos del Interior, bases
complementarias, apéndices y Orde-
nanzas de Exacciones que han de re-
gir durante el año 1946, aprobados
por el Escmo. Ayuntamiento Pleno
en la sesión celebrada el día de la

la provincia de Madrid

JUNTA PROVINCIAL DE FOMEN-
TO PECUARIO

Autorizar a don Ricardo Ortiz Lla-
neza para instalar en la calle de José
Calvo Sotelo, número 30 (Vicálvaro),
una industria de tintorería y quita-
manchas, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma 11 de la cita-
da Orden y a las especiabs siguien-
tes:

Terminadas las obras de firme es-
pecial con hormigón blindado entre
los puntos kilométricos o y 0,75022
de la carretera local de Leganés a Vi-
llaverde (travesía de Leganés), se
hace saber que con arreglo a ¡o que
determina e! artículo 65 del pliego
de condiciones generales, cuya ac'a-
ración y picanee se fijóen las Reales
ordenes de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá la fianza al des-
tajista de dichas obras, don Maximi-
no Domínguez Iglesias, después de
haberse acreditado por medio de cer-
tificación de la Alcaldía de Leganés,
en cuyo término municipal radicaban
las obras destajadas, que no se ha
entablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Ma-
gistratura de Trabajo, en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en las
obras.

CIRCULAR

Para cumplimentar órdenes de la Su-
perioridad, en relación con las paradas
de sementales bovinos, ovinos, caprinos
yporcinos, cuyos datos servirán de base
para el estudio y reorganización de las
mismas en esta provincia, se interesa a
los señores Alcaldes remitan con la po-
sible urgencia a esta Junta Provincial
(Almirante, 28, principal), de acuerdo
con los Inspectores municipales' Veteri-
narios, una relación de dichas paradas,
existentes en sus respectivos Municipios,
indicando la raza 'o razas más conve-
nientes a cada una de ellas1.

i.* La industria que se autoriza es
sin compromiso alguno a cupo de pri-
meras materias intervenidas.

2.a iLa puesta en marcha de la in-
dustria deberá efectuarsa en el plazo
de un ,mes, contado a partir c'e ia fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
v ncia, pasado el'cual sin realizarla
se considerará anulada la presente au-

fecha
1L0 que se anuncia al público para

su conocimiento y a los efectos que
se expresan en la citada disposición.

Madrid, 4 de diciembre de 1945-
—El

Presidente, Roberto Redondo.
Madrid, 6 de diciembre de 1945.

—
>

El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado) .

torización
'Madrid, 24 de noviembre -de 1945.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Señores Alcaldes-Presidentes de (O.—8.806)Ayuntamientos de esta provincia.
(G. C—4463) (G. C.-4.285) (O.—8.762) |A1 expresado efecto, y de confor-

midad con lo prevenido en 'a Real
orden de 3 de agosto de 1910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anunc :o en el Boletín
Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra
el destajista. Si pasado dicho plazo
no se recibiera la certificación, se en-
tenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

En cumplimiento de lo que precep-
túa el último párrafo del artículo quin-
to del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal vigente, quedan expuestos al
público en la Sección de Ensanche
de esta Secretaría, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el- si-
guiente a la publicación de este anun>-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el Presupuesto ordinario de
Gastos e Ingresos del Ensanche yba-
ses complementarias de los mismos,
que han de regir durante el año 1946,
aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno en la sesión celebrada el día
de la fecha.

Ayuntamiento de Madrid Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el espediente promovido por
«El Águila», S. ¡A., en solicitud de
autorización para instalar un labora-
torio farmacéutico para pronarar le-
vadura medicinal estabilizada, com-
prendido en e! grupo primero, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 19^0,

SECRETARIA
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subas-
te anunciada para contratar las, obras
j|e reparación de cubiertas de los pa-
bellones del matadero municipal, el'
excelentísimo señor [Alcalde, por su
decreto de i.° del actual, se ha ser-
vido d'sponer se anuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas^ condiciones
jiue figuran insertas en lo's «Boletines
Unciales» del Estado y de la provi-n-
C'a, de los días 31 y 30 de octubre
ultimo, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se \u25a0ha-
larán de manifiesto en esta Secreta-

t«H
durante 5as horas de diez a una,

°aos los días no feriados que medienna j»a el del remate.
En su consecuenca, se celebrará
cha nueva subasta el día 3 de ene-

R
°

de 1946, a las doce, en la Sala de
de la primera Casa Consis-

ta', bajo la presidencia del excelen-
Jimo señor Alcalde o de quien al
«ecto delegue.

Lo que se anunciad público para

'Madrid, 5 de diciembre de 1945-—
M. Berdejo.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a «El Águila», S.¡A.,pa-
ra instalar un laboratorio farmacéuti-
co para- preparar levadura medicinal
estabilizada, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma n de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y a los efectos que
se expresan en la citada disposición. Madrid, 30 de noviembre de 1945

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.Madrid, 6 de diciembre de 1945.
—

El Secretario, M. Berdejo (rubri-
cado)

1.a Esta autorización es indepen-
diente de la que pueda necesitar de
otros Organismos del Estado.

(G. C—4.456) (O.—8.804)

(O.—8.807)
Terminadas las obras de reparación

de explanación y riego superficial as-
fáltico de los kilómetros 15 al 19,600
de la carretera de Fuencarral a Man-
zanares, se hace saber que con arre-
glo a lo que determina el artículo 65
del pliego de condkrones generales,
cuya aclaración y alcance se fijó en
las Reales órdenes de 9 de marzo y
31 de julio de 1909, se devolverá la
fianza al contratista de dichas obras,
Ja S. A. «Fomento de Obras y

2.
1 La puesta en marcha de la in-

dustria habrá de realizarse en el pla-
zo máximo de un mes, a partr de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Ofiotal de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por

don Ricardo Ortiz Llaneza, en soli-

citud de autorización para instalar

una industria de tintorería y quita-

manchas, comprendía #n el grupo

primero, apartado b) de la clasifica-

cióriy
Madrid, 23 de noviembre de 1945.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

O.—8.808)
(-G. C—4.284) (O.—8.763)
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Construcciones», después de haberse
acreditado por medio de certificación
de la [Alcaldía de Colmenar Viejo,
en cuyo término municipal radicaban
las obras contratadas, que no se ha
entablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistra-
tura de Trabajo, >en concepto de jor-
naleá o accidentes del trabajo ocurri-
dos en las obras.

ta que en la tramitación del expedien-
te se han cumplido las prescripciones
reglamentarias ; \u25a0

'

Obras Públicas de 'Madrid, proce-
diéndose a su recepción y reconoci-
miento una vez terminadas, mediante
levantamiento del acta correspon-
diente.

fechas 29 de mayo de 1044
'

octubre de 1945, la recepdó* uníy definitiva y liquidación corJ *
dientes de .as obras de! ££%**sito de aguas, ejecutadas por contripor don José Mayo Gayarre, he aS !
dado, de conformidad con ló prever
do en la Real orden de 3 de a2n \u2666de 1910, publicada en la «Gaeefa H°Madrid» correspondiente al día 22 dmismo, mes, que por el Alcalde detérmino muniepal de Vallecas edonde radican las obras, se remita

"
la Dirección del Canal de Isabel íla certificación de que trata la referida Real orden, en un plazo que noexcederá de treinta días, pagado elcual -sin dicha remisión se entenderáque no se ha formulado reclamaciónalguna contra el citado contratistadon JoséjMayo Gayarre.

Considerando que los elementos
mecánicos y eléctricos de la línea se
han proyectado con arreglo a las dis-
posiciones del Reglamento vigente de
Instalaciones eléctricas,

Duodécima
Se concede el plazo de dos (2) me-

ses para la instalación de la línea,
contados desde la fecha en que se ha-
ga la notificación de esta concesión al
peticionario.

Esta Jefatura ha acordado otorgar
la autorización solicitada, en virtud
de las facultades delegadas a la mis-
ma y lo establecido en el artículo oc-
tavo del Reglamento de 27 de mar-
zo de 1919, con arreglo a las condi-
ciones siguientes :

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo ¡prevenido en la Real orden
de 3 de agosto d« 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días,
a partir de la publicac'ón de este
anuncio en el Boletín Ohicial de la
provincia, la expresada certificación,
en vista de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera
instancia, o de la ¡Magistratura de
¡Trabajo, según los casos, -en que se
participe a aquéllos la presentación
de reclamaciones contra el contratis-
ta. Si pasado dicho plazo no se reci-
biera la certificación, se entenderá que
no se ha presentado reclamación al-
guna. \u25a0

Decimotercera
La concesión se otorga a título pre-

cario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la fa-
cultad de acordar la suspensión total
o parcial, temporaleo definitiva de las1

obras de la concesión, si, por razones
de utilidad pública, lo creyera con-
veniente, sin derecho por parte del
concesionario a indemnización algu-
na, salvo el valor material de las
obras realizadas.

Primera
Se autoriza a don Rafael Rodrí-

guez Acebrón para instalar una línea
eléctrica de alta tensión, derivada de
la de Alcalá a la fábrica de harinas
«¡La Humosa», con el fin de suminis-
trar energía a la finca denominada
«Cuadernillos», en térnrno de (Alcalá
de Henares, con arreglo al proyecto
presentado y a las prescripciones es-
peciales de esta concesión.

¡Madrid, 4 de dciemibre de 1945.-JEl Gobernador, Carlos Ruiz.
(G. C—4.453) (O.—8.801)

Decimocuarta Habiéndose participado a este GoJ•bierno Civil, por el Canal de Isa!
bel II,que han sido aprobadas, conl
fechas 29 de mayo de 1944 y 22 da
octubre de 1945, la recepción única 1
definitiva y liquidación correspon-l
dientes de las obras dtel quinto depóJ
sito de aguas, ejecutadas por contra
ta por don José Mayo Gayarre, h<
acordado, de conformidad con lo pre-
venido en la Real orden de 3 de ages
to de 191o, publicada en la «Gaceti
de Madrid» correspondiente al día 2
del mismo mes, que por los Alcalde!
de los términos municipales de Hor
taleza y Canillas, en donde radican
las obras, se remita a la Direcciói
del Canal de Isabel IIla certifkaciói
de que trata la referida Real orden
en un plazo que no excederá de tre'n.
ta días, pasado el cual sin dicha re.
misión se entenderá que no se ha for
mulado reclamación algún* ante e
citado contratista, don José Mayo Ga
yarre.

Será obligación del concesionario el
exacto cumplimiento de cuanto pre-
ceptúan las disposiciones vigentes o
las que puedan dictarse en lo cuce-
sivo relativas a la Ley y Reglamento
¡de Accidentes de Trabajo, Seguros
soc :ales y Protección a la Industria
Nacional.

Segunda
Se declara de utilidad pública la

línek autorizada, a los efectos de im-
posición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica sobre la
vía pública que atraviesa, que es la
carretera de Madrid a Franc :a por
Barcelona.

Madrid, 30 de noviembre.de 1945
El Ingeniero Jefe, P. iM. Sagasta.

(G. C—4457) (O.—8.805)

Fomento.— Electricidad Tercera Decimoquinta
A los efectos reglamentarios proce-"

dentes, se inserta en el Boletín 'Ofi-
cial de la provincia la siguiente au-
torización, otorgada a don Manuel
García Arévalo, como representante
de don Rafael Rodríguez Acebrón,
para instalar una línea eléctrica a
15.000 voltios, con el fin de suminis-
trar energía a la finca denominada
((•Cuadernillos», propiedad de este úl-
timo, en el término de (Alcalá de He-

iLa altura mínima del conductor más
'bajo sobre el suelo, en cualquier pun-
to de la línea, no será inferior a seis
(6) metros.

Aceptadas por el peticionario las
condiciones impuestas en esta conce-
sión deberá participar por escrito su
conformidad a esta Jefatura y reinte-
grarla en la forma establecida en la
Vigente ley del Timbre.

Cuarta
El cruce con la carretera de Madrid

a Francia por Barcelona se construi-
rá con vano de veinticuatro (24) me-
tros, en la forma proyectada, con las

precauciones que señala el artículo 39del Reglamento vigente para el caso
de ser la sección del conductor infe-
rior a 50 milímetros cuadrados.

Decimosexta
Esta concesión caducará por in-

cumplimiento de alguna de las condi-
ciones precedentes o por cualquiera de
los motivos expresados en el artícu-
lo 21 del vigente Reglamento de Ins-
talaciones eléctricas.

nares
Madrid, 28 de noviembre de 1945

El Ingenero Jefe, P. M. Sagasta.
Madrid, 4 de diciembre de ¡945.

—
\u25a0I

£l Gobernador, Carlos Ruiz.
(G. C—4.452) (O.—S.800), I

Quinta Madrid, 28 de noviembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, firmado :P. M.Sa-
gasta.

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión admi-
nistrativa solicitada por don Manuel
García Arévalo, en nombre de don
Rafael Rodríguez Acebrón rpara ins-
talar una línea eléctrica a 15.000 vol-
tios, con el fin de suministrar energía
a la finca denominada «Cuadernillos»,
propiedad del petic ;onario, en el tér-
mino de Alcalá de Henares.

(Los postes del cruce podrán insta-
larse provisionalmente de madera, en
la forma proyectada ;pero serán sus-
tituidos por postes de hormigón ar-
mado o metálicos el día que la Je-fatura de Obras Publicas lo estime
conveniente y dentro del plazo que
ésta fije.

(G. C.-4.455) (O.—8.803)

AYUNTAMIENTOS
OBRAS PUBLICAS AJALVIR

El proyecto de Presupuesto municipal1
ordinario para fel ejercicio próximo de
1946 se halla de tnanifiesto al público
en la, Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de ocho días, durante los
cuales y otros ocho más podrá ser exa-
minado por quien lo desee y presentar
las reclamaciones que consideren opor-
tunas, «n virtud de lo dispuesto en el
articula 5.° del Reglamento de Hacienda
municipal.

Sexta
CANAL DE ISABEL II

Todos los postes irán numerados y
se colocará en cada uno la chapa in-
dicadora de peligro.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil, por el Canal de Isa-
bel II,que han sido aprobadas, con
fecha 29 de mayo de 1944 y 22 de
octubre de 1945, la recepción única y
definitiva y liquidación correspon-
dientes de las obras del segundo de-
pósito elevado, ejecutadas por contra-
ta por don José Mayo Gayarre, he
acordado, de conformidad con lopre-
venido en la Real orden de 3 de agos-
to de 1910, publicada en la «Gaceta
de Madrid» correspondiente al día 22
del mismo mes, que por el¡Alcalde del
término municipal de Chamartín de
la Rosa, en donde radican las obras,
se rem'ta a la Dirección del Canalde Isabel II la . certificación de que
trata la referida ,Real orden, en un
plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual sin dicha remisión sé
entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el citado
contratista, don José Mayo Gayarre.

Madrid, 4 de diciembre de 1945El Gobernador, Carlos Ruiz.

Resultando que al proyecto que se
presentó con la instancia, que consta
de los documentos reglamentarios, se
acompañó resguardo que acredita ha-
ber depositado en la Caja General de
Depósitos, a disposición del Ingenie-
ro Jefe, el 1 por 100 del importe del
presupuesto que afecta a terrenos de
dominio público;

_ „

En el poste de derivación se colo-
carán desconectadores para aislar la
línea en caso necesario.

Séptima

Asimismo se hallan de manifiesto al
público las Ordenanzas municipales que
han de regir los arbitrios' municipales-
consignados en el citado Presupuesto,
por el plazo de quince días, para oír re-
clamaciones.

Octava
Resultando que no se ha practicado

la información pública, por contar el
peticionario con autorización del úni-
co propietario a que afecta la instala-
ción de la línea solicitada ;

Resultando que asimismo cuenta
con autorizaron de la Compañía
Eléctrica Castellana para derivar la
energía de la línea a 15.000 voltios,
de (Alcalá a la fábrica de harinas «La
Humosa», que pertenece a esta En-
tidad ;

Además de dichas condiciones re-
girán todas las de -carácter general
dictadas o que en lo sucesivo se dic-
ten sobre la materia. Ajalvir, 22 de noviembre de 1945.— Eí

Alcalde (firmado).
(G. C.

—
4.162)Novena

Se establece como tarifa límite de
esta concesión la que rija para la lí-
nea de Alcalá a la fábrica de harinas
«ILa Humosa», de la cual se deriva la
energía a transportar, objeto de esta
concesión .

(X,—6.540)

MORALZARZAL
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Nacional de Moralzarzal
Hace saber: Que este Ayuntamiento

de mí presidencia, ten sesión celebrada el
dia de hoy, acordó por unanimidad apro-
bar las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales que a coninuación se indican,
en virtud de las autorizaciones conce-
didas en el Estatuto Municipal, Re?T*
ménto de Hacienda para su aplicación,
ley de Bases de»i7 de julio de 194S J su
Carta de Rég-imen Económico, expo-
niéndosfe al público a efectos de reda-
maciones', por término de quince días,

las cuales estarán de manifiesto en I»

Secretaría de este Ayuntamiento duran-

Resultando que la Compañía Te-
lefónica, a la que se dio traslado del
proyecto, presta su conformidad en
relación -con el cruce de su línea in-
terurbana número 20 ;

Resultando que la Delegación de
Industria no ha opuesto ningún re-
paro a la mstalacón de referencia y
que la Abogacía del Estado manifies-

Décima
El conces :onario, don Rafael Ro-

dríguez (Acebrón, constituirá la fianza
definitiva que señala el artículo 19 del
Reglamento vigente de Instalaciones
eléctricas. . * (G. C.-4.451) (O—8-797)

Undécima
Las obras estarán bajo la inspec-

ción y vigilancia de la Jefatura de

Habiéndose participado a este Go-
bernó Civil, por el Canal de Isa-
bel II,que han sido aprobadas, con
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dicho período y sus días habites y ho-

ras de oficina :
,_4guas potables.''

—Arbitrios sobre perros.''
sellomunicipal.

3' p]acaS) Patentes 1 u otros distinti-

vos' análogos.. __Voz pública.
6.'—Licencias para construcciones

obras

.
rán desde la fecha del presente edictopara que pueda ser examinado por cuar-tas personas lo deseen y se puedan for-mular en dicho plazo y en los ocho días
siguientes Jas reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas ; todoconforme a los- artículos 295 del Estatu-
to municipal vigente "y 5.° del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agostó de 1924.; v

Alameda del Valle, a 21 de noviembre
d? 1945 -—El Alcalde (firmado).

anteriores, demandado, apelante, re-
presentado por el Procurador don Al-
fonso Soto y defendido por el Letra-
do don Jesús Hernández Conde, so-
bre liquidación de obras y otros ex-
tremos ...

del segundo ttrozo del pleito y los
existentes en los folios seiscientos cin-
cuenta y cuatro al seiscientos sesenta
y cinco, 'ambos inclusive.

c) iLos pagos que sean reconoci-
dos como efectuados directamente por
el demandado señor Gómez para la
ejecución de las obras, deducidos de
los justificantes presentados gor él en
periodo probatorio, que no sean los
que acreditan entregas hechas a Mar-
tínez Morera.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que con fecha vein-
titrés de noviembre de nrl novecien-
tos cuarenta y tres dictó en estos au-
tos el Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de los de esta capital,
por lo que estimando en parte la de-
manda promovida por el Procurador
don Francisco de Murga, en nombre
de don Domingo Martínez Morera,
contra dos Marcelo Jiménez Martí-
nez y don José María Gómez ¡López,
ambos por sí y como socios de la ra-
zón social «Gómez, Martínez y Jimé-
nez», hoy, en cuanto al prmero de
dichos demandados, sus herederos
doña Patrocinio Jandúa Zubiri, doña
Patrocinio Jiménez Jandúa, aristida
de su esposo don Francisco Codes, y
don, José ydon Marcelo Jiménez Jan-
dúa, y respecto al segundo de dichos
demandados, también, hoy, sus here-
deros a beneficio de inventario, su
hermano don Francesco Gómez Ló-
pez, se condena a éstos a que abonen,

con sus intereses legales, al primero
las cantidades de diecinueve mil y
dieciséis mil setecientas setenta y
nueve pesetas con cuarenta y tres cén-
timos que le eran debidas, como apor-
taciones que le fueron reconocidas a

la comunidad establecida en virtud de
pacto dt quince de junio de mil no-
vecientos treinta y uno para la ejecu-
ción de obras públicas por contrata;

la de diez,mil novecientas cincuenta
pesetas, por sueldos debidos por sus
gestiones personales en los trabajos
de ejecución de dichas obras, y sus
intereses desde la fecha de la deman-
da, como los anteriormente fijados,
cantdades que habrán de ser satisfe-
chas del patrimonio de los condena-
dos, si en la liquidación de que des-
pués se hará mención no resultaren
sumas líquidas bastantes para- sa-
tisfacerlas; condenándoles asimismo
a que en plazo de dos meses, a partir

de la firmeza de la sentench, practi-
quen con el actor la liquidación de
cuentas de los trabajos efectuados en
común, la que se hará sobre ¡as bases
siguientes : ,

Primera. Se tomarán y estimarán
como ingresos para formar la masa
de éstos las cantidades que, según las
liquidaciones efectuadas por la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid.
han sido señaladas para que sean per-
cibidas por los contratistas por pa^o

de las obras efectuadas por éstos, que
han sdo justificadas en autos en can-
tidad de diez. Estas liquidaciones fi-
guran a los folios trescientos cuarenta
y uno al cuatrocientos de la tercera

pieza o trozo. JAI impone de^ éstas se
sumarán el de las fianzas, aún no re-
cuperadas, a que se refieren los testi-
monios obrantes a los folios doscien-
tos ochenta y uno y doscientos ochen-
ta y dos de la indicada tercera peza.

de establecimientos.
a— Reconocimiento de reses de cerda

sacrificadas en domicilios particulares.
q.—Mataderos.
j0._Pompas fúnebres.
jj _Servicio de alcantarillado.
I2 saca de arenas y otros materiales

para construcción.v-
jo,—Caja de Distribución o de Regis-

tro básculas y aparatos automáticos, ca-
yes aéreos y subterráneos, tuberías, rie-

les torres metálicas, postes, soportes y
otras instalaciones análogas.

,^
—

Mesas de café, veladores, sillas

Ybotillerías en la vía pública..
¡j.

—
Puestos, barracas y casetas de

venta.

(G. C—4.163) (X.-6.534)

PINILLA DEL VALLE d) ILas sumas de diecinueve, mil
y dieciséis mil setecientas setenta y
nueve pesetas cuarenta y tres cénti-
mos, y sus intereses, reconocidas en
esta sentencia como adeudadas al se-
ñor Martínez Morera por los otros
contratantes.

A efectos de reclamaciones, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento los documentos; si-
guientes :

Matricula Industrial y de Comercio y
Listas cobratorias para efectos tributa-
rios de 1946, por plazo de diez días.

Padrón y Listas cobratorias de Con-
tribución Urbana, para efectos tributa-
rios en el mismo año, por ocho días r.

e) La cantidad de diez m:lnove-
cientas cincuenta pesetas y sus inte-
reses, impone de las mensualidades
debidas al actor como sueldos, que
también se le entregarán.

Pinilla del Valle, 19 de noviembre de
1945.

—El Alcald£, Julio Medina Cor-
balán.j6.

—
Ventas en ambulancia.

jy,
—Casinos y Círculos de recreo.

j8.
—

Cinco pesetas hectolitro sobre
vinos y sidras de todas clases.

19.
—Impuesto de Consumo de Lujo.

20.
—Recargo municipal sobre Contri-

bución Industrial y de Comercio.

f) Las cantidades de doce mil
seiscientas setenta y tres pesetas cin-
cuenta y siete céntimos y veintisiete
mil pesetas que abonó el demandado
señor Gómez, reconocidas en estos
autos, las que, deducidas de la ma-
sa, como las anteriores, se le abona-
rán.

(G. C—4,156) (X.-6.530)

Audiencia Territorial de Madrid

21.
—Recargo municipal sobre consu-

mo de Gas y Electricidad.
22.

—
Diez por ciento sobre consumicio-

nes en cafés, bares, etc.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Aud'en- g) Las sumas pagadas por el ac-

tor en concepto de gastos de las obras
que supongan un exceso sobre las
cantidades recibidas del señor Gómez
para este fin. Al efecto se deter-
minarán las diferencias existentes en-
tre las cantidades recibidas por el ac-
tor del demandado Gómez que figu-
ran en los justificantes presentados
por éste y reconocidos por aquél, y
las pagadas por el primero en la eje-
cucón de las obras, destruyéndose de
la masa de ingresos el exceso de pa-

gos que hubiera, su caso, o su-
mándose a la misma el defecto.

cia Territorial de Madrid

23.
—

Arbitrios sobre bebidas espirituo-
sas y alcoholes .

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del juzgado de primera ins-
tancia número dieciocho, promovidos
por don Domimgo Martínez Morera,
con don Marcelo Jiménez Martínez,
hoy sus herederos doña Patrocin :o

Jandúa Zubiri, doña Patrocinio Ji-
ménez Jandúa, asistida de su esposo
don Francisco Codes" Ayesta, y don

José y don Marcelo Jiménez Jandúa,
y don Francisco Gómez López, here-
dero a beneficio de inventario de don

José María González López, sobre li-
quidación de obras y otros extremos ;

en cuyos -autos, y por d'cha Sala, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es la si-

24.
—

Arbitrio sobre consumo de carnes
frescas y saladas, . volatería y caza

25.—Arbitrio sobre consumo de pesca-
dos1 friescos y mariscos finos.

menor,

26.
—

Prestación personal y de trans-
portes.

Lo que se hace público para su gene-
ral conocimiento.

Dado en Moralzarzal, a 22 de noviem-
bre de 1945.

—
Manuel López.

(G. C-4.178)

VILLAMANTILLA
Confeccionado que ha sido el Padrón

de Edificios y Solares de este término
municipal, en unión de su copia y Listas
cobratorias para el próximo año de 1946,
queda expuesto al público \en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, para oír reclamaciones, que
versarán solamente sobre terrores aritmé-
ticos, de copia y duplicidades..

Villamantilla, a 19- de noviembre de
1945-

—
El Alcalde, Julio Lozano. .

Tercera. El saldo que resulte des-
pués de estas deducciones será repar-
tido por iguales partes entre los tres
contratantes, o sea el demandante y
los herederos del demandado. Para la
formación de la masa de, ingresos,
cada uno de los contratantes será res-
ponsable ante ésta de las cantidades
que hubiere percibido en las liquida-
ciones de la administración a que se
refiere el número pr mero de este fa-
llo, y quedarán afectas a los pagos
que conforme a esta liquidación han
de hacerse, sin hacerse expresa con-
dena de costas en ninguna de las dos
instancias. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al expresado
Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta-orden, para
que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.

guíente

Sentenci núm. 216

En la villa de Madrid, a veinte de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.— Vistos los autos que ante

Nos penden en virtud de ,*pelac:ón,

procedentes del Juzgado .de primera
instancia número dieciocho, de esta

capital, geguidos en juicio declara-
tivo de mayor cuantía por don Do-
mingo Martínez Morera, mayor de

edad jornalero, vecino de esta capí-

tal fallecido durante la tramitación
de ía apelación, sin que compareciesen
a sostener sus derechos los herederos

y causahabientes del mismo, a pesar

de haber sido requeridos a tal fin, por

lo que se han entend :do en cuanto a

ellos, como demandantes apelados,

las diligencias con los Estrados del
Tribunal, contra don Marcelo Jimé-
nez Martínez, hoy sus herederos doña

Patrocinio Jandúa Zubiri, dona 1-a-

trocinio Jiménez Jandúa, asistida de

su esposo don Francisco Codes Ayes-

ta y don José y don Marcelo Jimé-
nez Jandúa, propietaria la primera,
sin profesión especial y comerciante

la segunda y tercera y sin profesión
especial los otros dos^ todos vecinos

de Chamartín de la Rosa, demanda-
dos apelados, que no han compare-

cido en esta segunda Instarla, en-

tendiéndose respecto a ellos¡las d-h-

gencias con los estrados del Tnounal,

y contra don José Mana Gómez ¡Ló-
Lz -hov su heredero don Francisco
SezTópez, que aceptó la heren-

cia a beneficio de inventario, propie-

Srio y 3e la misma vecindad que los

(G. C—4.154) (X.^6.528)
BECERRIL DEL LA SIERRA

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este AyuntaT
miento, para oír reclamaciones, por el
plazo que a cada uno se señala, los.' do-
cumentos siguientes,:

El Padrón y Listas cobratorias de Edi-
ficios y Solares, para el año 1946, por
«1 plazo de ocho días.

El Padrón de la Contribución Rústi-
ca y Listan cobratorias, para el año 1946,
P°r el plazo de ocho días.

La Matrícula de la Conriburión Indus-
trial y de Comercio, para e.1 año i94eV
P°r eí píazo de djez días.

El Padrón y Listas cobratorias clases
B y C, de Patente Nacional de Automó-
viles, para el aña 1946, y por el plazo
<te cinco días.

Bectrril de la Sierra, 10 de noviembre
«e 1945.— El Alcalde-Presidente, Gaspar
Montalvo.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la inconrparecencia de los herede-
ros y causahabientes de don Domin-
go Martínez Morera, de don Marcelo
J;iménez Martínez, hoy sus herederos
doña Patrocinio Jandúa Zubiri, doña
Patrocinio Jiménez Jandúa, asistida
de su esposo don Francisco Codes
(Ayesta, y don José y don Marcelo Ji-
ménez Jandúa, se notificará en estra-
dos y publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no intere-
sarse la notificación personal dentro
de segundo día, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Ángel Vilkr,Manrique

Mariscal de Gante, Alejandro García
Gómez.

—
(Rubricados).

Segunda. De la suma que resulte
de ingresos se descontarán :

a) Las cantidades que se reconoz-
can hayan sido abonadas por el actor

en cada obra ejecutada, cuyas canti-
dades se deducirán de las cuentas pre-
sentadas por éste y de los justifican-
tes unidos a ellas y presentados en

(G-C.-4.x73) I (X.-6.536)
ALAMEDA-DELVALLE

El Alcalde-Presidente de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento
Hace saber: Que habiendo aprobado•* Comisión municipal Gestora de este

el proyecto de modifica-
dores ai Presupuesto del corriente año
Para la formación del Presupuesto rué

d;reg-ir «n el próximo ejercicio*
'946, queda expuesto aquel doc 'men-

0 en la Secretaría de este Ayuntamiento
P°r térnv o dé ocho días, qvte se conta-

autos
b) Los gastos que sean reconoci-

dos como efectuados por dicho actor

y a que se refiere en los documentos
del folio seiscientos cuarenta y seis,
documento mil doscientos veintiuno

Publicación
Leída y publicada fue la anterior

sentencia por el señor don Alejandro
García Gómez, Magistrado de la Sala
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segunda de lo Civilde esta ¡Aud:encia
Territorial y Ponente que ha sido, a
los efectos de redacción de la misma,
en los autos a que se refiere,- estando
la indicada Sala celebrando sesión
pública en Madrid, en el mismo día
de su feoha, de lo que, como Secreta-
rio, certifico.

—
'Manuel iLatorre.

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma al demandado, don Ar-
turo ¡Amaré Alguero, autorizo el pre-
sente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinti-
trés de noviembre de mil novecientos
cuarenta y c neo.

—
El Secretario^ Isi-

dro Domínguez. —Visto bueno: -"El
Jue^ de primera instancia, E. Ibáñez.

(A.-5.489)

que concurran, pudiendo pararles el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

poniéndolos a disposición de dichn io Tribunal, con arreglo a losaJ' 1^correspondientes de la ley de £„ • Oí

miento criminal y de EniL ]UíCU^

militar dé Marina
fc"'

MICla"««i¿0<!etafe, a diez de noviembre de rriil
novecientos cuarenta y cinco.-

—
El

Secretario judicial, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. Don Saturnino Gutiérrez de Juana Tde instrucción accidental del dktrTnúmero i,de Valladolid y su Da!í-"to

Por el presente, que se Dnhr
P }ÚOi

Oftcuües de las provincias de
yS^Tde Valladolid, se cita, llamay
™d -V

las procesadas Bárbara Egea^g**
veinticmco años, soltera, hija de Est»ranza, natural de Cehegín, provincia1!'Muraa y vecina del Puente de VallL
calle de Irradiación, letra C baio T'
Melchora Navarro Egea, de"
anos, soltera, hija de Francisco y de F,
peranza, natural de Mora de Rubielo,
vecina del Puente de Vallecas, calle deIrradiaaón, letra C, bajo, y hOy en £norado paradero, para que se presentenen .este Juzgado de instrucción en el tér•mino de cinco días, a contar "desde 1¡
publicación del presente en los BoletinesOficiales citados.

VALLADOLID

(C—3.889)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la prov:ncia, por la rebel-
día de los herederos y causahabientes
de don Domingo Martínez Morera, de
don Marcelo Jiménez Martínez, hoy
sus herederos doña Patrocinio Jan-
dúa Zubiri, doña Patrocinio Jiménez
Jandúa, asistida de su esposo don
Francisco 'Codes Ayesta, y de don
José y de don Marcelo Jimé*ez Jan-
dúa, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a veintiocho de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
1

Francisco Cadenas.

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOJUZGADO NUMERO 4
En cumplimiento de lo acordado en

providencia del día de hoy, dictada
en los autos incidentales de pobreza
que se siguen en el Juzgado de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital, y Secretada de don José de
Molinuevo Junoy, a instancia de doña
Magdalena Rodríguez Gorro, contra
doña Blanca Escrivá de Romaní y
don Francisco Iglesias Emina, sobre
declaración de pobreza de la primera,
he acordado que se emplace, como
se verifica por la presente, a don
Francisco Iglesias Emina, por ser
desconocidos su paradero y domicilio,
a fin de que comparezca y conteste
dicha demanda incidental de pobreza
dentro del término de nueve días,
bajo apercibimiento de lo que haya
lugar, y haciéndole saber que las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos obran en Secretaría.

EDICTO

i__.J

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
\u25a0siguen autos promovidos por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra don Carlos Pacheco
y Lerdo de Tejada, sobre secuestro de
finca hipotecada por un préstamo de
sesenta mil pesetas, en cuyos autos,
y "por el Banco demandante, §e ha
presentado la liquidación correspon-
diente al préstamo número cuarenta y
tres mil ciento treinta y seis, concer-
tado con el demandado sobre la fin-
ca sita en esta capital, hotel con jar-
dín, señalado con el número cincuen-
afy seis del paseo de Rosales, y cuya
iquidación asciende, hasta dieciséis
del actual, a la suma de ciento diez
mil cuatroc :

entas sesenta y ocho pe-
setas, y por providencia de hoy, por
ser desconocido el actual domicilio o
varadero de dicho demandado, se le

•da vista de la expresada liquidación
por término de tercero día, para que
exponga lo que estime conveniente,
¡bajo apercibimiento que de no veril-
earlo, se le tendrá por decaído de tal
derecho y por conforme con la liqui-
dación expresada.

(G. C—4.320) (C.-3.890)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C—4.346) (B.—29.190)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Don Saturnino Gutiérrez de Juana Tuezde- instrucción accidental del distritonúmero 1, de Valladolid y su partido

\u25a0 Por el presente que se publicará en elBoletín Oficial del Estado y Boletín
Oficial de la provincia de Madrid secita, llama y emplaza al prooesado Pa-blo Casado Cubero, de treinta y un añoscasado, hijo de Mariano y de Martina'natural de Madrid y vecino del mismo,'
con domicilio en Juan Duque, 20, de ofi-
cio ebanista, hoy en ignorado paradero,
para que comparezca en este Juzgado eiíel término de cinco días, para ser redu-
cido a prisión, por estar así decretado
pof la Ilustrísima Audiencia Provincialde esta capital, en la causa que se le si-
gue por hurto.

JUZqADO NUMERO 4

EDICTO

En este Juzgado de primera ónstan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don Saturnino (López del
Olmo, en nombre de doña María del
Carmen Diges y Fernández, contra
don Arturo Amaré y Alguero y otros
y el excelentísimo señor Fiscal de esta
'Audiencia, sobre reconocimiento de
tiija natural, en cuyos autos ha re-
caído la.providencia que, copiada en
su parte necesaria, es como sigue :

Madrid, d'ecinueve de noviembre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario judicial, José de Moli-
nuevo. —Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia, Manuel de V.Tutor.

(C.-3.891)

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
Y,para que sirva de notificación en

lega! forma al demandado, don Carlos
Pacheco y Lerdo de Tejada, expido el
presente, que firmo en Madrid, a vein-
titrés de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.— El Secretario,
Ts:dro Domínguez.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, E. Ibáñez.

En virtud de lo acordado por el sé-
nior Juez de primera instancia núme-
ro uno, de esta capital, en expediente
sobre exacción de multa, se sacan q
la venta en pública subasta, por terce-
ra vez, los ¡bienes muebles embarga-
dos al deudor, consistentes en un apa-
rador de dos cuerpos, una mesa cami-
lla de pino, un barómetro sencillo y
cuatro sillas.

(G. C—4.345) (B.—29.191)

Providencia Don Saturnino Gutiérnez /de Juana, Juezde instrucción accidental del distritoJuez, señor Ibáñez Cantero.
—

¿Ma-

drid, veintitrés de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
Por

presentado el anterior escrito, con la
certificación del acto conciliatorio que
le acompaña, únase a los autos de su
razón ; y proveyendo a! mismo y al
de nueve de abril último, se admite
cuanto ha lugar en derecho la deman-
da que en éste se formula, que se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para el juicio declarativo de mayor
cuantía, y de ella se confiere traslado
a los demandados don Eduardo ydon
Rafael Amaré Martínez, doña Con-
cepción Amaré Morales, asistida de
su esposo don Mauro Fernández Val-
derrama ; don Arturo ¡Amaré Algue-
ro, excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia y don Fernando Amaré
Morales, a los que se emplazará con
entrega de la oportuna cédula y co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos presentados, para que dentro
del improrrogable término de nueve
días, los cinco primeros, y de doce el
último, atendida la distancia del pun-
to en que reside, comparezcan en los
autos, personándose en forma..., y
para el de don ¡Arturo Amaré Algue-
10, por ignorarse su paradero, publí-
quense edictos, que se fijarán en el
local de este Juzgado y sitios públi-
cos de costumbre y se insertarán en
el «Boletín Oficial del Estado» y en
«1 de esta provincia, previniéndose en
ellos que las copias simples de dicha
demanda y documentos presentados
se hallan a su disposición en la Se-
cretaría del que refrenda. —

iLo mandó
*y firma Su Señoría; doy fe.

—
Ante

mí: Isidro Domínguez. —(Rubrica-
dos.)

número 1, de Vallaclolid y su partido.
Por el presente, que se publicará en el

Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y en «1 Boletín Oficial del Estado,
se cita, llama y emplaza al procesado
Pablo Casado Cubero, de treinta y un
años, casado, hijo de Mariano y de Mar-
tina, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en Juan Duque, núm. 20, y de
oficioebanista, y con instrucción, para
que en el término de cinco días compa-
rezca en este Juzgado de instrucción pa-
ra ingresar en prisión, por estar decre-
tado por la lima. Audiencia Provincial
de esta capital, ten el sumario que se le
sigue por estafa, bajo el núm. 326, de
1942.

OA.—5.492)

GETJAFE
iLa subasta tendrá lugar el día vein-

tiocho de diciembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia del
Juzgado, calle del General Castaño.,,
número u*no, y se previene :

Que es tercera subasta, sin sujeción

CBDULA DE CITACIÓN

El Juez de primera instancia del
Partido, en providencia de hoy, a ins-
tancia de parte legítima : Enrique
Campa Escanlar tiene por prevenido
el juicio voluntario de testamentaría
de don Emilio Escanlar 'López, man-
dando citar para él en forma, por este
medio, a los herederos de don Benig-
no y don Manuel Fernández Escan-
lar, cuyo paradero se afirma descono-
cer, así como a los demás ignorados
y que a su vez lo fueren de alguno de
los interesados en la herencia que hu-
biere fallecido y de ellos trajeren cau-
sa, y a los que puedan ostentar los
derechos pertenecientes a la también
fallecida cónyuge del causante, Joa-quina-Rafaela Buiza Tejedor, para
que en término de doce días compa-
rezcan en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento de ser de-
clarados en rebeldía.

a tipo

Que para tomar parte en ella ha-
brá de consignarse el diez por ciento
de la cantidad de ciento setenta y dos
pesetas con cincuenta céntimos, que
fue el tipo de la segunda.

Que los bienes se hallan deposita-
dos en poder del deudor, don Esteban
Bautista García, calle de Pardo Ba-
zán, número cincuenta y ocho, Co-
lonia de Primo de Rivera.

(G. C—4.344) (B.—29,206)

JUZGADO NUMERO 7
Rodríguez Oñate (Antonio), de treinta

y ocho años de edad, hijo de Juan y de
íiosa, casado, natural y vecino de Ma-
drid, de profesión electricista, domicilia-
do últimamente en la calle de Antonio
Guzmán, núm. 5, que usa también los
nombres de Antonio Rodríguez Collan-
tes, Antonio Collantes Rodríguez y An-
tonio Colíantes- Rodríguez Oñate, com-
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, Secretaría de don, José de Mo-
linuevo, a fin de ser llevada a efecto su
prisión en el sumario que contra el mis-
mo se sigue por tentativa de robo, con el
número 530, de 1942. .

Madrid, veintiséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco. —El
Secretario, P. S. ( firmado).— Visto
bueno: El Juez, Juan ¡A'. Pacheco.

(C—3.888)

REQUISITORIAS

Al propio tiempo, habiéndose de-
cretado la intervención del caudal, li-
mitada a formar judicialmente los in-
ventarios, se, les cita igualmente a to-
dos ellos para que el día veintinueve
de diciembre próximo, a las once ho-
ras, comparezcan en el local de la
Secretaría de estíe Juzgado, al ob-
jeto de dar principio a su formación,
apercibidos que de no verificarlo se
llevará a efecto con los interesados

Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
társelos procesados que a continuaciónse exfresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cha, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y -conducción demaquéllos,

(B.—28.963)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 54

TELEFONO 53*32


